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• El derecho sancionador tributario tiene entidad propia.
• Se aplican garantías distintas (y reforzadas) de las recogidas en los procedimientos de aplicación de los

tributos.
• Las sanciones no forman parte de la deuda tributaria.
• Supone el ejercicio del ius puniendi del Estado: castiga las infracciones del ordenamiento tributario.
• Según la jurisprudencia (STC 59/2014, de 5 de mayo, entre otras), los principios propios del orden penal

pueden aplicarse, con matices, al derecho sancionador tributario.
• Principios:
- Legalidad: únicamente pueden sancionarse conductas recogidas en las leyes.
- Tipicidad: corresponde a la AT enmarcar las conductas en las estrictamente tipificadas.
- Responsabilidad: culpa del sujeto al que se le impone la sanción, dolo, intencionalidad, y límites de la

misma (181 y 182 LGT en conexión con 41 LGT).
- Proporcionalidad: acorde al bien jurídico protegido.
- Non bis in ídem: no puede juzgarse en vía administrativa y penal lo mismo.
- Irretroactividad: disposiciones sancionadoras desfavorables.
- Personalidad de la sanción: no se heredan las sanciones.

1. PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN 
MATERIA TRIBUTARIA 

(178 – 180 LGT)



• Concepto de infracción: ‘’Acciones u omisiones culposas con cualquier grado de negligencia que estén
tipificadas y sancionadas como tales en esta u otra ley’’. No existe un concepto de sanción tributaria; es el
resultado de la calificación de la infracción más la demostración de la culpabilidad.

• Clases de infracciones: leves, graves, o muy graves. Las infracciones por contrabando se rigen por
normativa específica.

• ¿Cuándo sabemos de qué clase es? Remisión a los arts. 191 a 206 LGT: tipos de infracciones, y la sanción
que lleva aparejada. Dentro de los preceptos, se contiene la calificación y la sanción.

• Concepto de ocultación y medios fraudulentos (art. 184.2 LGT).
• La calificación como infracción (según los arts. 191 a 206 LGT), conlleva la imposición de una sanción.
• Clases de sanciones:
- Pecuniarias (ver arts. 191 a 206, más 187 y 188 LGT): cantidad de dinero.
- No pecuniarias (art. 186 LGT): pérdida de subvenciones o ayudas públicas y de contratar con la

Administración. Poner en conexión con la multa pecuniaria impuesta.
• Concepto de base de la sanción: cantidad no ingresada en la AT.
• Extinción de la responsabilidad por infracción (189 LGT): fallecimiento o prescripción (cuatro años)
• Extinción de las sanciones (art. 190 LGT): pago, prescripción, compensación, condonación, fallecimiento

2. CONCEPTO, CLASES Y CALIFICACIÓN DE LAS 
INFRACCIONES

(183, 184 LGT)



- Art. 191 LGT: dejar de ingresar una deuda tributaria resultante de una autoliquidación.
- Art. 192 LGT: incumplir la presentación correcta de los documentos para practicar liquidaciones.
- Art. 193 LGT: obtener indebidamente devoluciones.
- Art. 194 LGT: solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos fiscales.
- Art. 195 LGT: ‘’preparatoria’’. Determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas

o créditos aparentes.
- Arts. 196 y 197 LGT: relativas al régimen de imputación de rentas.
- Art. 198 y 199 LGT: no presentar en plazo, o presentar incorrectamente, autoliquidaciones o

declaraciones sin perjuicio económico.
- Arts. 200, 201 y 202 LGT: incumplir obligaciones contables, de facturación, NIF, etc.
- Art. 203 LGT: resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la AT.
- Art. 204, 205 y 206 LGT: incumplir el deber de sigilo, no comunicar datos al pagador de rentas sometidas

a retención o ingreso a cuenta, o entregar el certificado de retenciones.
- Art. 206 bis: supuestos de conflicto en la aplicación de la norma.

3. TIPOS INFRACTORES 
(191 - 206 LGT)



4. CLASIFICACIÓN DE LAS SANCIONES (I)
(191 – 206 LGT)

LEVE

GRAVE

Infracciones arts. 198 y 206

Infracción art. 191, 192 y 193
(-) 3.000 euros

(+) 3.000 euros, sin ocultaciónSanción: 50% base sanción

Infracciones arts. 194 – 197, 
199, 200, 203, 204, 206. bis. 

Infracción art. 191, 192 y 193
(+) 3.000 euros

Ocultación
Sanción: 50 - 100% base sanción

MUY GRAVE

Infracción art. 191, 192 y 193 Medios fraudulentos

Retenciones o I/CIndependientemente de la 
cuantía 

Sanción: 100 - 150% base 
sanción



4. CLASIFICACIÓN DE LAS SANCIONES (II): OTRAS 
INFRACCIONES

(191 – 206 LGT)

Art. 194 (solicitar 
indebidamente devoluciones 

o incentivos)

Art. 195 (‘’preparatoria’’)

Grave

15% cantidades indebidamente 
solicitadas

Leve, 200 euros

300 € por beneficio o incentivo

Grave

15% en base

50% cuantía no ingresada o devolución obtenida

Tipos

50% en cuota

Arts. 198 y 199 (no presentar 
o presentar incorrectamente, 

sin perjuicio económico)

No presentar

Fuera de plazo

Incompleta o con errores

Art. 206 bis (conflicto en la 
aplicación de la norma)

Leve, 100 euros

Grave, 150 euros

Grave

15% devolución solicitada (no obtenida)

15 – 50% del porcentaje (base o cuota)



5. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES: 
AGRAVANTES
(187 – 188 LGT)

AGRAVANTES

REINCIDENCIA
Infracciones de la misma naturaleza

Impuestas en los cuatro años anteriores

PERJUICIO ECONÓMICO 

5%: anterior leve

% P.E =
𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑠𝑎𝑛𝑐𝑖ó𝑛

𝐶𝑢𝑎𝑛𝑡𝑖𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 ℎ𝑢𝑏𝑖𝑒𝑟𝑎 𝑑𝑒𝑏𝑖𝑑𝑜
𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑟𝑠𝑒 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑙𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑥 100

Aplicar incrementos

Incremento % de la sanción 15%: anterior grave

25%: anterior muy graveSi hay más de una, la más grave. 
Compatible con las no pecuniarias.

P.E. > 10 ≤ 25%: 10%

P.E. > 25 ≤ 50%: 15%

P.E. > 50 ≤ 75%: 20%

P.E. > 75: 25%

¿Qué parámetro 
corresponde a esta 

cantidad?¿Cuota líquida 
o diferencial?





6. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES: 
ATENUANTES 
(187 – 188 LGT)

ATENUANTES

Determinado el % de la sanción 
(leve, grave o muy grave + 
criterios de reincidencia y 

perjuicio económico)

Se aplica a la base de la sanción

Conformidad: 30%

Son acumulables 

Pago en período 
voluntario

No se recurra la 
liquidación ni la sanción

TIPOS Acuerdo: 65%

Pronto pago: 40%



• Requisitos:
- + 120.000 euros de cantidad no ingresada (mismo período impositivo, mismo tributo)
- Dolo (conducta culposa)

• Regularización voluntaria: si no interviene la AT o el MF, excluye el delito. Por tanto, seguirá su

curso en vía administrativa.
• Tipos agravados: 305 bis CP
• Cuando se aprecia el posible delito, se continua el procedimiento (gestión, aunque normalmente es

inspección), dictando dos liquidaciones:
- Liquidación vinculada a delito: se pasa el tanto de culpa al MF
- Liquidación no vinculada a delito: procedimiento ordinario
• Si el tribunal no aprecia delito, puede proseguir el procedimiento en vía administrativa

7. CASOS DE DELITO CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA 
(305 – 310 CP)



• Se tramita de forma separada a los procedimientos de aplicación de los tributos, salvo:
- Renuncia del obligado tributario.
- Firma de un acta con acuerdo en la que se exige la renuncia del interesado al procedimiento separado y se incluye en

la liquidación la propuesta de sanción.

• Iniciación: siempre de oficio, mediante notificación, en un plazo de seis meses desde la comisión de la presunta

infracción.

• Instrucción: de acuerdo a las normas comunes de los procedimientos tributarios. La AT puede incorporar todos
los datos que tenga en su poder, incluso aunque hayan sido obtenido en procedimientos anteriores.

- Se pueden adoptar medidas cautelares (146 LGT).
- Terminadas las actuaciones, se notificará al obligado tributario la propuesta de resolución, motivada.

• Terminación: (i) resolución; o (ii) caducidad.

- Si el interesado muestra conformidad a la propuesta de resolución (en un procedimiento iniciado después de uno de
inspección), se entenderá notificado en el plazo de un mes desde la conformidad.

- Plazo: seis meses desde la notificación del inicio. Normas comunes sobre caducidad.
- Debe ser motivada, de acuerdo a las normas generales.

8. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR TRIBUTARIO (I)
(207 – 211 LGT)

¿Se podría notificar la apertura del procedimiento sancionador antes que el acuerdo de liquidación?





¿Es unánime esta interpretación? ¿Se trata de un caso aislado?

Si la ley no prohíbe expresamente el inicio de un procedimiento sancionador de
forma previa a la notificación de la liquidación, ¿la Administración no precisaría
de una potestad legal expresa para actuar de esta forma?

¿Dónde queda entonces la presunción de inocencia?





• La empresa InnovaTech, S.L., dedicada al 
desarrollo de software, presentó su declaración 
del Impuesto sobre Sociedades incluyendo la 
deducción de 50.000 euros en gastos de 
formación para su personal técnico. Durante una 
inspección tributaria, la Agencia Tributaria 
requirió a la compañía la documentación que 
justificara dichos gastos. InnovaTech presentó 
facturas emitidas por un centro de formación, 
pero la Administración consideró que no eran 
suficientes, al no haberse acreditado la efectiva 
prestación de los cursos.

• ¿Puede considerarse que la empresa incurrió 
en culpabilidad por la falta de prueba de la 
deducibilidad del gasto, o debe valorarse si su 
actuación se basó en una interpretación 
razonable de la normativa tributaria?



• Recursos contra sanciones:
- De forma independiente a la liquidación, aunque pueden acumularse.
- Se puede recurrir la sanción sin perder la reducción por conformidad (188.1.b LGT) si no se impugna la liquidación
- No se puede recurrir en vía administrativa una sanción que derive de un acta con acuerdo. Solo en vía C-A, y

conllevará la inaplicación de la reducción practicada

• Efectos de la interposición de un recurso o reclamación económico-administrativa
contra una sanción:

- La ejecución de las sanciones quedará suspendida en período voluntario sin necesidad de aportar garantías
- No se exigirán intereses de demora hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario, después sí

8. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR TRIBUTARIO (II)
(212 LGT)



Caso Práctico 1

El día 1 de mayo de 2020 murió el padre de Don José, en su pueblo natal: Villanueva del Trabuco. Este último comunicó, el
día 9 de mayo, los datos necesarios para que la Administración tributaria liquidara el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones (ISD). La Administración le notificó, el 9 de junio, la liquidación administrativa en la que se recoge una cuota
tributaria de 7.400 euros, correspondiente a los bienes y derechos adquiridos.

Abonada la cantidad referida en plazo voluntario, el 10 de septiembre se le comunica el inicio de procedimiento de
inspección al ser descubiertos nuevos hechos imponibles “no declarados”. También se le notifica, ese mismo día, la
apertura de un procedimiento sancionador. A juicio de la Administración, si se hubiera liquidado el ISD incorporando los
bienes no declarados, la deuda tributaria ascendería a 50.000 €, en lugar de los 7.400 euros ya pagados. La infracción se
califica como muy grave, a juicio de la Administración.

Hace tres años Don José fue sancionado por una infracción leve de la misma naturaleza, adquiriendo firmeza de inmediato
el acuerdo por el que se le impuso esta sanción ya que no se interpuso recurso alguno.

Se pide:

Determine la infracción cometida y la sanción que debería abonar, teniendo en cuenta que firmó el acta en conformidad y
no recurrió ni la liquidación derivada de tal acta ni la sanción, además de que esta fue ingresada en período voluntario.



Caso Práctico 2

Doña Ángela no presentó en el plazo reglamentario su autoliquidación de IVA durante el año 2021. Como
consecuencia, la Administración tributaria le notificó, el 9 de noviembre de 2021, el inicio de un procedimiento de
inspección. Dicho procedimiento finalizó el 3 de marzo de 2022 con la regularización mediante liquidación del
primer y el segundo trimestre.

A juicio de la Administración, Doña Ángela dejó de ingresar 6.700 euros, calificándose la infracción de grave.
Además, hace un año, fue sancionada por una infracción muy grave de la misma naturaleza, adquiriendo firmeza de
inmediato el acuerdo por el que se le impuso esta sanción ya que no se interpuso recurso alguno.

Se pide:

Determine la infracción cometida y la sanción que debería abonar, teniendo en cuenta que firmó el acta en 
conformidad y no recurrió ni la liquidación derivada de tal acta ni la sanción, además de que esta fue ingresada en 
período voluntario. 



Caso Práctico 3

Don Braulio (sí, el mismo de los supuestos prácticos del examen parcial) continuó su periplo y descenso a los infiernos en su
batalla contra la Agencia tributaria, ya que el caso no se solucionó, ni mucho menos.

Refrescamos la información del caso: natural de Málaga y residente en esa misma provincia, presenta el 28 de junio de 2019
su autoliquidación del IRPF de 2018, con una cuota diferencial negativa de 5000 euros. La devolución se materializa el 24 de
agosto de 2019.

El día 6 de noviembre de 2019 recibe una notificación del departamento de gestión tributaria de la dependencia de Málaga,
donde se le comunica el inicio de un procedimiento de comprobación limitada, por los siguientes motivos:

‘’Esta dependencia tiene conocimiento de que se ha producido una falta de declaración de una ganancia patrimonial derivada
de la venta de un bien mueble, en particular, un cuadro, habiéndose liquidado el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD), modalidad Transmisión Patrimonial Onerosa (TPO), el mismo día de la transmisión,
este es, el 4 de mayo de 2018, por un valor fijado por las partes (coincidente con la base imponible declarada) de 110.000
euros.

Como bien es sabido, por aplicación de los artículos 33 y siguientes de la Ley 35/2006, de 29 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (IRPF), el rendimiento derivado de esa transmisión patrimonial debe ser integrado en la base
imponible del ahorro de acuerdo al artículo 46.b) de la citada Ley, al fin de ser sometida a gravamen la capacidad económica
puesta de manifiesto dando cumplimiento al artículo 31 de nuestra Constitución Española’’.

Acompañado de la comunicación de inicio del procedimiento, se adjunta la propuesta de liquidación, girada de acuerdo a los
datos que obran en poder de la Administración, por el que se le reclama una cuota tributaria de 15.000 euros (10.000 euros
resultantes de la incorporación a la base imponible de la ganancia patrimonial no declarada y 5.000 euros correspondientes a
la devolución indebidamente solicitada).

Tras presentar las oportunas alegaciones en el plazo reglamentario establecido para ello, el 10 de abril de 2020 recibe la
comunicación del inicio de un procedimiento de inspección, donde se da continuidad a las actuaciones previamente
realizadas en el procedimiento de comprobación limitada. Junto con esta comunicación, se le informa de que se desestiman
sus alegaciones y procede girar una nueva propuesta de liquidación, con idéntica cuota tributaria que la mencionada
anteriormente: 15.000 euros.

***

Y aquí empieza lo novedoso. Junto con esa comunicación de inicio del procedimiento inspector se le informa de la comisión
de una infracción tributaria: la correspondiente al artículo 191 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(LGT), consistente en ‘’dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una autoliquidación’’, catalogada como
grave (191.3 LGT) tanto por cuantía, ya que excede de 3.000 euros, como por producirse ocultación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 184.2 LGT.

El resultado, a juicio de la inspección, es que la comisión de dicha infracción lleva aparejada la imposición de una sanción
tributaria, consistente en una multa pecuniaria del 75% aplicable sobre la base de la sanción (15.000 euros), lo que da un
resultado de 11.250 euros, que suma un total de 26.250 euros de deuda tributaria.

El día 20 de abril de 2020 recibe la comunicación del inicio de un procedimiento sancionador (al amparo de los artículos
207 y siguientes de la LGT), donde se recoge la propuesta de resolución reproduciendo las cantidades arriba
mencionadas, por una cuantía de 11.250 euros. Esa notificación del inicio del procedimiento recoge lo siguiente: a Don

Braulio como persona responsable; la omisión en la declaración de rendimientos como conducta culpable subsumible en
el art. 191 LGT, calificada como grave, con una multa del 50% más un incremento de un 25% de acuerdo con el 187.1.b)
LGT; y se expresa el órgano competente para la resolución del procedimiento.

El inspector actuante también deja por escrito que si firma un acta de conformidad (156 LGT), por aplicación del artículo
188.1.b), la sanción se reducirá en un 30%, dando como resultado una regularización de 15.000 euros derivados de la
cuota tributaria, más 7.875 euros aplicando la reducción, para un total de 22.875 euros de deuda tributaria, sanción
incluida.

Don Braulio, en evidente estado de nervios, firma ese acta de conformidad el 30 de abril de 2020, y el 10 de junio abona

los 15.000 euros correspondientes a la regularización tributaria, a la espera de la tramitación y resolución del
procedimiento sancionador. Precisamente, el 22 de octubre de 2020, después de haber alegado contra la sanción por
considerar que no ha existido ocultación, se notifica la resolución que pone fin al procedimiento sancionador, con una
cuantía de 7.875 euros pendiente de ingresar, al haber firmado el acta de conformidad. Abona la mencionada cantidad el
28 de octubre de 2020.

Se pide: Elaborar un dictamen jurídico para defender los intereses de Don Braulio, en un máximo de dos páginas, lo
más completo posible y que refleje todas las opciones de defensa disponibles. El dictamen se entregará físicamente en
clase el día de su resolución, y contará como actividad evaluable.

Material de apoyo: Se facilita un enlace a un vídeo alojado en YouTube donde se explica, en dos minutos, cómo hacer

un dictamen jurídico. No obstante, pueden estructurarlo de la forma que estimen oportuna.

https://www.youtube.com/watch?v=n_VX58HHSRM
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